
  

  
PROYECTO ACTA ACUERDO TRIPARTITA UNSAM – UNILA - OEI 

TIPO DE 
CONVENIO 

 Marco EXPEDIENTE Nº    

ORGANISMO CON 
EL QUE SE 
CONVENIA 

Universidad Pública 
Internacional y 
Organismo 
Internacional 
Gubernamental  

NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL DEL 
CONVENIANTE 

Universidad Federal de 
Integración 
Latinoamericana 
Organismo de Estados 
Iberoamericanos para 
la educación, la ciencia 
y la cultura 

LINEAS 
ESTRATÉGICAS DEL 
PLAN DE 
DESARROLLO 
INSTITUCIONAL 

Fortalecer las actividades de formación, investigación, desarrollo, 
Innovación y Transferencia 
  
  

GRANDES AREAS 
EN LA QUE SE 
INSCRIBE LA 
ACIVIDAD  

• Ciencias 
Ciencias Sociales, etc 
  
  

UNIDAD QUE 
PROPONE 

 Rectorado UNIDADES 
INVOLUCRADAS 

EPyG 

SUBTIPO  Asistencia Técnica Servicios y Transferencia. 
  
  

DESCRIPCIÓN  Consultoría y servicios profesionales. 
  
  

OBJETIVO formalizar la voluntad de las PARTES para desarrollar las actividades del 
programa de formación “MERCOSUR - Integración y Desarrollo: 
Formación de Alto Nivel  

FECHA DE INICIO Desde la suscripción VIGENCIA Hasta 31/08/2024, con 
posibilidad de 
prórroga.   

RECURSOS 
FINANCIEROS  
INVOLUCRADOS 

No aplica  MONTO 
PRESUPUESTADO 

No aplica  

CANON:  No aplica. 



  

IMPACTO 
ESPERADO 

  
 En la vinculación institucional 
  

ESTADO Proyecto a suscribir 
por el Rector 

EJECUCIÓN Sin ejecución 

DESCRIBIR LOS 
BENEFICIOS PARA 
LA SOCIEDAD 

Desarrollar actividades conjuntas entre LAS PARTES, en áreas académicas, 
entre otras. 

DESCRIBIR LOS 
BENEFICIOS PARA 
LA UNIVERSIDAD 

Vinculación institucional entre UNILA, OEI y UNSAM  

IDENTIFICAR 
POSIBLES 
ASPECTOS 
CONTROVERSIALES 
PARA LA 
SOCIEDAD 

No se identifica ningún 
aspecto controversial 
posible. 

IDENTIFICAR 
POSIBLES ASPECTOS 
CONTROVERSIALES 
PARA LA 
COMUNIDAD DE LA  
UNSAM 

 No se identifica ningún 
aspecto controversial 
posible. 

MECANISMOS 
PREVISTOS DE 
GESTIÓN:  

 Por UNSAM 
  

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

Unidad central 

 
CIERRE DEL CONVENIO 

RENDICIÓN   No INFORME FINAL No 

FIRMA Y 
ACLARACION 

  

 


